
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Acción:    Proceso Ejecutivo. 

Radicación Nº   70- 001-33-33-003-2019-00408-00 
Demandante:   Delcy Canchila Domínguez 

Demandado:   E.S.E Hospital Nuestra Señora de las Mercedes de Corozal  
 

 

Vista la nota secretarial que antecede1, se pronuncia el despacho sobre el 
desistimiento del recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 

por la parte demandante en contra el auto el auto de fecha 25 de agosto de 
2020. 
  

2. CONSIDERACIONES 

En escrito presentado vía correo electrónico el 20 de octubre de 2020, la 

apoderada judicial de la parte demandante expresa que desiste del recurso de 
reposición y en subsidio de apelación formulado en contra del el auto de fecha 

25 de agosto de 20202. 
 
El artículo 316 del CGP, aplicable por remisión normativa a los procesos 

seguidos por la jurisdicción contenciosa administrativos (artículo 306 ley 1437 
de 2011), demarca “que las partes  podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 
que hayan promovido. 
 

Dispone la norma en cita: 
 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 

materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga 

por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del 

juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso 

no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 

contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 

perjuicios en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez 

que lo haya concedido. 

                                                           
1 Folio 13 del cuaderno de medida cautelar 
2 Expediente TYBA 
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3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 

respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud 

del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 

en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 

sin condena en costas y expensas” 

 

En consecuencia y una vez revisado que la apoderada judicial de la parte 
ejecutante cuenta por facultades expresas para desistir, este despacho, 

accederá al desistimiento del recurso de reposición y en subsidio de apelación 
en el caso de la referencia. 
 

Sin condena en costas, como quiera que el desistimiento fue presentado ante 
el mismo juez que se formuló el recurso antes de ser concedido. 

 
En mérito de lo expuesto, se DECIDE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso del recurso de reposición y 
en subsidio de apelación propuesto por la parte actora en del auto de fecha 25 

de agosto de 2020. 
 
 SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
 

 


